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LICITACION PUBLICA N° 10/17 

Expediente Nº 800-1517-16/ Rs.1803/MSP-17 

RESPUESTAS A CONSULTA N°2 

 

 El Ministerio de Salud se dirige a los posibles oferentes de la Licitación 
Pública N° 10/17 a fin de comunicar las respuestas a consultas N°2, en 
contestación a las consultas efectuadas por los interesados. 

 

CONSULTA N°2:  

¿"CONSULTA SOBRE EL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES:  

Consulta: Artículo Nº 1 - Toda Droguería y Distribuidora que se presente en 
licitaciones públicas, privadas, compras directas ó concursos de precios deberá 
acompañar en forma conjunta con la propuesta, y de manera obligatoria, el 
certificado de inscripción y/o reinscripción del establecimiento en la provincia 
correspondiente al año en curso expedido por División Farmacia del Ministerio de 
Salud Pública de San Juan. 

En la mencionada Licitación, referida a la compra de equipamiento para distintos 
Servicios del Hospital Guillermo Rawson; tenemos que estar inscriptos en División 
Farmacia del Ministerio de Salud Pública de San Juan”? 

 

RESPUESTA N°2:  

En caso de Droguería y Distribuidoras no es necesario acompañar la inscripción 
en División Farmacia del Ministerio de Salud Pública de San juan, ya que la 
licitación no tiene por objeto la compra de medicamentos. 

 


